
Julio C. Guerrero B. 
INTELLECTUAL PROPERTY . 

LAW OFFICE 

  

Qurto D.M,, 8 de mayo de 2017 

Señores o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

Presente - 

Aten: Registro de Sociedades 

De mi consideracion: 

Por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el artículo 190 de 
la Ley de Compañias, en virtud del fallecimiento de la señora Julia Mercedes 
Rebeca Guerrero Villagómez, propietaria de 43 880 acciones de valor de cuatro 
centavos de dólar cada una, informo a ustedes que con fecha 8 de mayo de 2017 
se ha procedido a inscnbir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañra 
“ESTUDIO JURIDICO DE PROPIEDAD INTELECTUAL JULIO C GUERRERO B 
S.A" la transmisión de dichos derechos y accrones a favor de sus herederos: 

  

  

  

          

CEDULA NOMBRE ACCIONES 

1703240473 [GORDILLO GUERRERO JULIO ALBERTO 21,830 

1704989548 |GORDILLO GUERRERO MARIA SOLEDAD 21 830 

Acompaño copia del Acta Notarial de Posesión Efectva debidamente inscrita en N 
el Registro de la Propiedad y Registro Mercantil. 

Atentamente, 
ESTUDIO JURIDICO DE PROPIEDAD INTELECTUAL 
"JULIO C. GUERRERO B. S:4” X 
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O
 

Quito, 19 de abnl de 2017 

Señores 
Estudio Jurídico de Propiedad Intelectual 
Julto C, Guerrero B. S.A 
Presente 

Atte: Dr, Jorge Luís Carnón, 
Gerente General 

De nuestra consideración 

Masotros" Julio Alberto Gordillo Guerrero y María Soledad Gordillo Guerrero, 
en calidad de herederos de la sociedad conyugal Gordillo Guerrero y en 
relación con las acciones que la causante mantenía en el Estudio Jurídico de 
Proptedad Intelectual Jullo C Guerrero B S.A, exponemos: 

Que mediante escritura pública de posesión efectiva pro indiviso de [os bienes 

de la sociedad conyugal ariba citada, otorgada en la Notaría Decimo Septima 
del Canton Quito el 23 de marzo de 2017 debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil el 8 de abnl de 2017, solicitamos que las acciones de la menclonada 
sociedad, sean transferidas a sus unicos y universales herederos Julio Alberto 
Gordilo Guerrero y María Soledad Gordillo Guerrero, de acuerdo al siguiente 

  

  

        
  

detalle 

NOMBRES No. acciones | Valor US$ %a ] 
Gordillo Guerrero Julio Alberto 21 830 0,04 so% | 
Ecrdilo Guerrero María Soledad 21,830 0,04 50% 
  

Por la atencion que se sirva dar a la presente, 

Atentamente, <= 

Julio Alberto Gordillo Guerrero 
CC: 1703240471 

AS Soledad Go! 
CC: 170498954-8 

Adj: Actas notanales de posesión efectva de los bienes dejados por los 
causantes Luis Alberto Gordillo Salazar y Julla Mercedes Rebeca Guerrero 
Villagómez.
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